
CERTIFICAOO OE REGULARIZAC¡óN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 Tí'
acocrDA AL ART. r. TRANS|TOR|O, LEY - 20.772

A) Las álribuciones de Art. 1" T€nsitorio de lá Ley 20.772.

B) La sollcjtud de Permiso y Recepción Dofinitiva de Ampliac¡ón de Viv¡enda Social suscrita por el propietario corrspoñdiente
el éxpedienre N0 104:ts de fecha 2an5no15

DIRECCION OE OBRAS.I. [¡UN¡CIPALIDAD DE TEMUCO

MUNIC1PAIJDAD D¡] REGIóN DE LA ARAUCANÍA

TEMUCO EJ unsr¡¡o RURAL

VISTOSi

C) Los antecedenles exigidos en el articulo 1o de la Ley No 20.n2.

RESUELVO
1.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemenle el P€miso y la R€cepc¡ón defn¡t¡va d€ la Ampliac¡óñ

de la Vvienda Social con una superfci€ de 37,88 tñ2
pela elpredio ubicádo en calle /avenida /camino PJE,. AREZZO

N0 01585 Lote N' Manzána Seclor

URBANO Zona

3.. lndividualización del

de conformidad a planos esquematicos y antecedentos timbrados por está O.O.M. que lorman parts d€lpréséñte C6rtificado d€
Regularización

2.- lndividualización del lnieresado

NOTA: En la aprobacióñ de p.oyectos y recepciones qus ss acog€n 6lArl. 1" de la Ley No 20.772, los irnc¡onarlos munldpales quedañ orc€nlos de lo
óispueslo en elAn.22 de la LGUC, §obre rosponsabllidad ds lostuncionarlos.

NOTAi Oeb€rá concumr este profeslonal an 6aso d6 ampliacion€s 6n 2do pl.o o superiorú, selvo que cr¡€nte cdr lnfoñno Favorable da lnlpocdón da
obra d€ la D.o.M.

NIVEL

1 E¡l 37,E1 ¡.'t06.5't0

N 37,88 3,168.510

1147

01.10-2015

2946.37

2088147-l(BENAVIDES GUzti4aN JOsE

REPRESENTANTE LEGÁL ¡el PROPIETARIO

NOMBRE OELAñOVI-IECTOO PROFESIONALCOII¡PETEN

ALMUNA CARRUT ROORIGO FERNANOO

57,89

NOTAS

1

2

Cualqu er dlle€ncia del presenle pm,€clo con la rcalidad, provocará la a¡lladón del presenlo psmiso

No se efectuó visila á terreno

3
En la apobacóñde poy€clos y Gcepciones qu6 56 ecog6ñ alArl.l'fmnsito o d6lá Loy N'm.7n, bs fuñcionerlos munlcipalas qu€ds¡ €Isnhsd6lo
dispoeslo en el Arl. 22, de la LGUC, sobre ¡esporlsetilklad de los funcionarbs.

Gnsltuccioo acogida alD F.L. N'2la cualimpid€ hacer cámbio do deslino a más d6120% da la sup€rfc€ ogida o ¡mfid6 dár 6l6¡qulef tpo d€ lA0

elacionado con el exp€ndio y/o venla de bebidás alcoholicas y todos aquellos usos que s€ rErEiooan $ d An. 162 ds la Ley Geoerd de Uó'lisrb y

Construcciones.

5 Póhs onalresponsáble d6laobra l¡gen6m C,onslrucbr Rod.igo FemandoAlmuna Carul, Rut 14.074.20&2

6
El pÉsenle Pefiiiso apru€be L€y Espociel m.772 con dosllno VIVIENDA, incopora 37.88 ñ2 a la supeúai6 antdiomerÍo aPlobeda de 30.01 m2. R6§ull¡rdo

un lolal edificado de 67 89 m2

1 oARPEfA 722 Año 201 5. sEo 10435 con teda det 2$0t2015.
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